
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00230-00 

 

 Obren en autos el despacho comisorio No. 051 de 26 de octubre de 2022 sin 

diligenciar proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, toda 

vez que se decretó la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda de fecha 2 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 151 hoy 28 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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